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ACTA NÚMERO DOS DE LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONOMICO, RELATIVA A LA 

REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXIII 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO JESUS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ   

EN LA SALA DE JUNTAS “DIP. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER”, SIENDO LAS 17:36 

HORAS DEL DÍA 04 DE DICIEMBRE DE 2012, EL DIPUTADO PRESIDENTE DA INICIO A LA 

REUNIÓN DE TRABAJO. 

ENSEGUIDA SE PROCEDE A VERIFICAR EL QUÓRUM DE LEY CONTANDO CON LA 

PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS:            

PRESIDENTE JESUS GUADALUPE HURTADO 

RODRIGUEZ 

 

(Presente) 
 

VICEPRESIDENTE OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO (Presente) 
 

SECRETARIO  HECTOR JESUS BRIONES LOPEZ 

  

(Presente) 

VOCAL FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO               (Presente) 
 

VOCAL JOSÉ LUZ GARZA GARZA 

 

(Presente) 

VOCAL LUIS DAVID ORTIZ SALINAS (Presente) 
 

VOCAL JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRIGUEZ (Presente) 
 

VOCAL FERNANDO GALINDO ROJAS (Presente) 
 
VOCAL 

 

DANIEL TORRES CANTU 

 

 
(Presente) 

VOCAL 
 
VOCAL 

JOSE ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 

 

ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO 

(Presente) 
  
(Ausente con 
aviso) 
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UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM DE LEY (CON LA PRESENCIA DE 10 DIPUTADOS), 

EL DIPUTADO SECRETARIO PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA BAJO EL 

CUAL SE LLEVARÁ A CABO ESTA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

FOMENTO ECONÓMICO, SIENDO EL SIGUIENTE:  

1. LISTA DE ASISTENCIA.  

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  

3. LECTURA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.     

4. REVISION Y EN SU CASO APROBACION DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN 

RELATIVOS A LOS EXP. 7604/LXXIII Y EXP. 7780/LXXIII. 

5. ASUNTOS GENERALES. 

6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN.  

UNA VEZ EFECTUADO LO ANTERIOR, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

SE INCORPORA EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO Y EL DIP. DANIEL TORRES 

CANTÚ. 

 

3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  

 

En virtud de que fue circulada con anterioridad, se somete a la consideración de 

los presentes la omisión de la lectura, siendo esto aprobado por unanimidad. 

 

Acto continuo, se somete a consideración de los presentes el contenido del acta, 

siendo esto aprobado por unanimidad. 
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4.- REVISION DEL PROYECTO DEL DICTAMEN. 

El Diputado Presidente manifiesta, que en virtud de que el proyecto de dictamen 

fue circulado con veinticuatro horas de anticipación, se propone la lectura del 

proemio y resolutivo respectivo, siendo aprobado por unanimidad. 

El Diputado Secretario procede a dar lectura al proemio y resolutivo del 

expediente 7604/LXXIII: 

“HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Fomento Económico, le fue turnado para su estudio y dictamen, 

en fecha 24 de octubre del 2012, el expediente número 7604/LXXIII, formado con 

motivo del escrito presentado por los Diputados integrantes del Grupo Legislativo 

del Partido Acción Nacional a la LXXIII Legislatura al Congreso del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual solicitan la aprobación de un Punto de Acuerdo a 

fin de que esta Legislatura exhorte al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

que implemente como medida el realizar cuando menos el veinte por ciento de 

sus compras a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

 
ACUERDO 

 
 

ÚNICO:-  La LXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un 

atento y respetuoso exhorto al titular del Poder Ejecutivo en el Estado, a fin de que 

otorgue preferencia, en igualdad de condiciones, para la adquisición de cuando 

menos el veinte por ciento de los insumos que requieran en sus actividades, a los 

provenientes de las Micro, Pequeña y Mediana empresas locales”. 

 

Terminada la lectura, el Diputado Presidente pone a consideración el sentido y 

contenido del dictamen 7604/LXXIII siendo aprobado por unanimidad. 
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Sentido de la votación: 

DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRIGUEZ  (FAVOR) 

DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO (FAVOR) 

DIP. HECTOR JESÚS BRIONES LOPEZ 
 
(FAVOR) 

DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO (FAVOR) 

DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA (FAVOR) 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 
(FAVOR) 

DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS  (FAVOR) 

DIP.DANIEL TORRES CANTU   (FAVOR) 

DP. JOSE ANTONIO GONZALEZ VILLAREAL  (FAVOR) 
 

 

Como siguiente punto, el Diputado Secretario procede a dar lectura al proemio y 

resolutivo del expediente 7780/LXXIII 

 
“A la Comisión de Fomento Económico, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, en fecha 20 de noviembre del 2012, el expediente número 7780/LXXIII, 

formado con motivo del escrito presentado por los Diputados integrantes del 

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional a la LXXIII Legislatura al 

Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el cual solicitan la aprobación de 

un Punto de Acuerdo a fin de que esta Legislatura exhorte a la Secretaría de 

Desarrollo Económico y a la Delegación de la Secretaría de Economía Federal en 

Nuevo León, a fin de que se coordinen para generar las acciones que 

promuevan e impulsen el polo de desarrollo regional citrícola, así como el 

desarrollo de la zona Norte, otorgando incentivos fiscales y apoyos 

gubernamentales a Empresas e Industrias que generen el crecimiento económico 

de estas regiones.   
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ACUERDO 
 
 
ÚNICO:-  La LXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un 

atento y respetuoso exhorto a la Secretaría de Desarrollo Económico y a la 

Delegación Federal de la Secretaría de Economía en Nuevo León, a fin de que se 

coordinen para generar las acciones que promuevan e impulsen el polo de 

desarrollo regional citrícola, así como el desarrollo de la zona Norte, otorgando 

incentivos fiscales y apoyos gubernamentales a Empresas e Industrias que 

generen el crecimiento económico de estas regiones”.   

 

Terminada la lectura, el Diputado Presidente pone a consideración el sentido y  

contenido del dictamen 7780, siendo aprobado por unanimidad. 

 

 

Sentido de la votación 

DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRIGUEZ  (FAVOR) 

DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO (FAVOR) 

DIP. HECTOR JESÚS BRIONES LOPEZ 
 
(FAVOR) 

DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO (FAVOR) 

DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA (FAVOR) 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 
(FAVOR) 

DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRIGUEZ  (FAVOR) 

DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS  (FAVOR) 

DIP. DANIEL TORRES CANTU   (FAVOR) 

DP. JOSE ANTONIO GONZALEZ VILLAREAL  (FAVOR) 
 

 
5.-ASUNTOS GENERALES.  

 

El Diputado Presidente pregunta a los diputados presentes, si alguno  desea hacer  

uso de la palabra para tratar algún tema. 

 

En uso de la palabra el Dip. Luis David Ortiz Salinas, preguntó por la información 

de ¿cuántos son los asuntos, puntos de acuerdo y/o exhortos turnados a la 

comisión?. 
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En respuesta el Diputado Presidente, argumenta que existen 18 expedientes 

relacionados con la ley del ISSSTELEON y uno más con la ley del Servicio Civil. 

 

 

 

6.-CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN 

SIENDO LAS 17:58 HORAS DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2012, EN CUMPLIMIENTO DE 

LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 

  

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ  

SECRETARIO 

 

 

DIP. HECTOR JESÚS BRIONES LOPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y ARCHIVADAS 

EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE H. CONGRESO.  


